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Victoria, Caldas, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
                                        
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
PROCESO:   EJECUTIVO – SINGULAR 

RADICADO NO.: 2020–00075–00 

DEMANDANTE: JOSE OMAIRO ESCOBAR FRANCO. 

DEMANDADO: MARIA ROSMIRA MONSALVE DAZA RAFAEL ANDRES 

MONSALVE COLMENARES  

 

II.  Presentadas las cuentas finales de por parte del secuestre, se correa traslado 

de las mismas según lo indicado en el numeral 2 del artículo 500 del Código 

General del Proceso. 

 

III. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

DISPONE: 

 

1. CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) días de las cuentas 

finales de la administración del secuestre. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 100 DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE 

2023 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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